
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 42/2005 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE AMECAMECA, 
ESTADO DE MÉXICO 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 
 

Constancia Registro 
Escrito de Ivette Topete García, Presidenta del Municipio de 
Amecameca, Estado de México. 

14951 

 

Documental recibida el treinta de agosto del año en curso en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a cuatro de septiembre de dos mil veintitrés. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el escrito de 

cuenta de la Presidenta del Municipio de Amecameca, Estado de México, a 

quien se tiene con la personalidad reconocida en autos, por el que pretende 

señalar como domicilio para oír y recibir notificaciones en la referida entidad 

federativa, el correo electrónico que menciona, el usuario registrado en el 

Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación y designar a 

los delegados que refiere.  

Atento a lo anterior, dígasele a la promovente que, deberá estarse a lo 

acordado en proveído de veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, en el cual, 

se proveyó respecto a sus peticiones. 

En cambio, se le tiene señalando los autorizados que indica, en términos 

del artículo 4, párrafo tercero1, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 

II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 
1 Artículo 4. (…) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir 
copias de traslado. 
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Por otra parte, con apoyo en el artículo 2782 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del diverso 13, 

de la normativa reglamentaria, se autoriza a costa de la promovente, la 

expedición de las copias certificadas que solicita, las que se deberán entregar 

a través de las personas autorizadas. 

Cabe señalar que, previo a la entrega de las copias respectivas, se 
requiere a la accionante para que, a la brevedad posible, solicite una cita 
conforme a lo establecido en el artículo 84 del Acuerdo General de 

Administración número VI/2022, de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación; esto, a efecto de gestionar todo lo relativo a sus copias y, una vez 

fotocopiada en su totalidad por el área correspondiente, se proceda a su 

entrega, previa razón que por su recibo se agregue al expediente. 

Finalmente, se reitera que, desde el diez de noviembre de dos mil ocho, 

el expediente de la presente controversia constitucional obra en el archivo 

como asunto concluido. 

Por la naturaleza e importancia de este asunto, con apoyo en el artículo 

2825 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

en términos del diverso 1 de la normativa reglamentaria, se habilitan los 
días y las horas que se requieran para llevar a cabo la notificación de este 

acuerdo.  

Notifíquese.  

 
2 Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
3 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
4 Artículo 8. El Buzón Judicial Automatizado y el sistema de citas para visitantes, consultar expedientes o 
participar en diligencias jurisdiccionales, continuarán en operación de conformidad con lo dispuesto en los 
numerales Décimo Noveno y Vigésimo, del Acuerdo General de Administración II/2020. 
5 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
Si una diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad 
de habilitación expresa. 
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Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, quien actúa con el Licenciado Eduardo 
Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja forma parte del proveído de cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, dictado por la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la controversia constitucional 42/2005, promovido por el Municipio de Amecameca, 
Estado de México. Conste. 
DAHM/RMD 48 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Iden ficador de proceso de firma: 255980 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000023a9 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/09/2023T23:29:31Z / 05/09/2023T17:29:31-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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2d 9d bb d4 1a fc e9 15 26 3f c3 29 1e ab 9c 86 62 23 89 92 82 e1 71 cf 2a c0 78 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/09/2023T23:29:31Z / 05/09/2023T17:29:31-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000023a9 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/09/2023T23:29:31Z / 05/09/2023T17:29:31-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6184320 
Datos estampillados 9E2C00EB4A5846B2EF252D8E49122D01437F16FD8E32D2B863CF9EBC7E110C9D 

  

Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002b8df Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/09/2023T03:57:34Z / 04/09/2023T21:57:34-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
26 fd bf d7 57 10 5c 93 20 dd 0d 0d e6 7e 1f 12 99 68 d2 3a 9f 26 96 f0 90 e8 72 ea e5 d8 0f 07 d8 9b 8f a3 c9 dd 39 d5 70 b6 3e e8 20 fd 
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b2 43 81 d7 02 b4 9e 66 c9 13 d7 a1 d4 12 08 44 aa f6 5c 4e ad fa 73 25 ff 68 a5 d7 66 d3 ae dd 69 e3 7e a3 13 d9 a6 f8 80 cd 8f 2e 62 99 
a0 2d 16 14 4c cc f3 40 88 55 49 a6 66 ec d9 66 ed 64 1a 12 91 f4 4e 2d b8 0c a0 ec e1 8c dc 47 f8 e9 9b c1 bb 66 37 da cd fc aa c5 7c fb 
9b fa 9c 09 f2 0a 02 01 24 56 ab 2e a6 7b 12 63 a3 41 c7 e4 a5 c7 cf 08 d8 12 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/09/2023T04:00:20Z / 04/09/2023T22:00:20-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/09/2023T03:57:34Z / 04/09/2023T21:57:34-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6179685 
Datos estampillados 2FEC534B3C3B95F5E4C3584CCD67EDCBF32EF3505BC19F2FDFBAD9C50746E4CD 

 

 
 
 
 
 




